
SECRETARIA DE MEDIO Af,llBIE:NTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA"DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECC_IÓ~ GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0040/01/16 FOLIO No. 09/2016-00016 

VALIDO HASTA: 11 DE JULIO .DE 2016 ... 
Con fun~amento en lo dispueS:to en lo~ Artículos 1º, 2''", 7º; 19, 23, 24: y 28º de la Ley Fedeíar.de S~nidad. Vegetal, 16 fracCjón XX\(l·y 120 párrafo 1° 

y 2º de I~ Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley Genéral de Desarrollo Forestal SuStentable, 32 

fracciones 1, XII Y XIII del Reglamento Interior· de la Secretaría del Medio AÍntíiente y Recursos Naturales 'y el Manual de procedimiento$ para la 

-.. ExpediC:ión del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. . 

/--

~ Definitiva ¡ Temporal De Jos pi"oductos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 

Nombre ·o' Razon Social: SOLESDI, 'S.A. DE C.V. 

~L•:.c::·~· 1 ~ Reg. Fed. de Caus.: SOL0808203U6 

y.:,.."'=1..s ' . ·-
. 

l 4 l:."Nf. lUlb 
Descripción del producto a importar: MESA DE·MADERA NUEVA Cantidad: 50 (CINCUENTA) 

SIN RECUBRIMIENTO Teca, Tectona grandis DESPACHADO 
Frac;;ción arancelaria: 9403.60.99 Unidad de medida: Piezas 

ESPACIO DE CONTACTO CIUDADAN D 
D!ll.ECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y • 

Adu.ana de entrada: AEROPUE.RTD INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: DIS .•. 1v. 

DF., VERACRUZ, VER .• 

País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE), ITALIA, País de procedencia: ITALIA 

TAILANDIA (REINO DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 
. 

Destino fuera de México: . 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y. ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCl.A 

EL PRODUCTO DEBE YENIR ~IBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATA7i!iNtRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 
DEBERÁ TOMARSE UNA M EST Y E IA SE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y D. UU if PA~IAGNÓSTIC,O Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO CE MUESTRA OEBERA REALIZARSE EN UN 
PERIODO NO MAYO~ qÉ HQ~ S D~ ÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. -

/ / /1 I AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / l 1 ' 
NOMBRE: LIC. AUQ USTf:l MIR. FU~NTES ESPINOSA .. . . 

PUESTO: EL DIRECTO GE No~L ., '\. 

~n la jefatura d~J erifi 
constata ·que se ncu 
supervisó la adec ada 

ación ~anitaria ~estal en X teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
ntran 1 bres de pla as y enfermedades y han cumplida con las requisitas fitosanitarios aquí desCritos. Se 
plicaci n de trata.mie to profiláctico consignado como requisita para su importación. . 

Producto aplicefdo . ¡ Dósis Tiempo de exposición ¡concesionario ó empresa 

• / 1 
NOMBR.E Y FIRM"", DEL VERJF/ ' FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. . . . "-.._, . 13 DE ENERO DE 2016 

EST~ DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL .INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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